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ANEXO A IJAS CARTELEFAS DE TRABATO DE tOS CENTROS DEPENDIENTES DEL TNSTTTUTO

CÁ}¡TNBRO DE SERVICIOS SOCIALES PARA 2OL2

PERSONAL LABORAL

A los efectos previstos en este ano(o se entendeÉ por:

Itecei¡dades det servicio: por tales se entiende aquella situac¡ón imprev¡sta que altere el

func¡onam¡ento ordinario del centro y pueda repercutir en la asistencia que se presb a usuarios y/o

ciudadanos.

Mínimo: determ¡na el número de efectiros de la categoría prcfesional @rrespond¡ente que se

considera imprescindible para la prestación del servicio en el centro de trabajo @nespond¡ente

Día preferencial: estableer un día como preferencial implica la prioridad del trabajador al que le

conesponda en el calendario para sol¡cibr permisos en esa fecha'

Cuando por necesidades del servicio deba llamarse a un trabajador/a alterando su cartelera se atenderá al

sigu¡ente prccedimiento:

Como pr¡mera medida, y en aquellos centros donde exista turno de refueruo (MR[TR) se

utilizará el cambio de turno a dicho personal. En los casos en los que esto no sea posible y

en Ios que no exista turno de refueruo se aplicará esta medida al personal que tenga turno

preferencial (P).

Si no fuera posible la opción a) se ttamará a quien tenga conced¡do, Pot este orden, dias

festivos o días por compensac¡ón de jornada intensiva.

En el caso de tos días festivos se optará en pr¡mer lugar por llamar a aquel trabajador que

no lo tuviera marcado como día preferente.

Si coincide con el disfrute de un festivo conced¡do, se compensrá según lo establec¡do en

el Aft. 54 del VIII Conven¡o Colectivo. En el caso de días por compensc¡ón de jornada

intensiva, los días no disfrutados lo serán en otra fecha solicitada por el trabajador y de

acuerdo con ta Dirección del Centro, según lo establecido en el Aft 51.2e del VIII Convenio

Colectivo para los días por compensac¡ón de jornada intensiva.

Si no son pos¡bles las opc¡ones (a) y (b), se llamará a quien tenga su descanso semanal. En

este caso, el trabajadoi optará por acordar con ta dirección del centro trasladar los días de

descanso o que se compense el día de descanso trabajado de acuerdo con Aft. 54 del VIII
cc.

Mensualmente los directores de los centros comunicarán a la dirección del ICASS los supuestos en

los que haya sido preciso recurrir a las opc¡ones anter¡ores.

a)

b)

c)

nstituto Cántabro de Servicios Sociales

Pá9. 1 de 5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

(
vJ

ü

d) De forma excepc¡onal, en el caso de que no l,ay? sido posible aplicar ninguna de las

medidas anteriores se procederá a la acumulación de turno. La compensación se hará de

acuerdo a lo establecido en el aftículo 54 del vru cc.

Cuando hubiese sido necesario aplicar esta medida, se enviará informe motivado antes de

veinticuatro horas a la dirección del ICASS. El comité de empresa será informado

mensualmente.

Todas las medidas descritas se aplicarán en lo posible de forma rotatoria.

Permisos.
Los permisos deberán solicitarse por escrito y en modelo oficial, presentándose las solicitudes hasta

las 14:00 horas del miércoles de la semana anterior a aquella en la que se vayan a disfrutar. Una

vez tramitado, ;órbiáiá 
"n 

el tablón de anuncios la relación de días concedidos y denegados, sin

perjuicio de ta entrega al trabajador de un ejemplar en el que conste la denegación motivada del

mismo.

Tendrán prioridad para su concesión aquellos trabajadores en cuya ca¡telera figura la fecha

solicitada .o*o áá biár.r.nte. En todo caso su concesión quedará sujeta a que estén cubieftos los

mínimos fijados en ia caftelera para la categoría profesional correspondiente establecidos para ese

día.

La relación de permisos concedidos se publicará antes de las 14:00 horas del viernes de la misma

semana, pudiendo formularse más solicitudes cuando no se haya llegado a los mínimos y salvo que

razones organizativas lo impidan.

para el disfrute del permiso por asuntos particulares, se estará a lo dispuesto en el aft. 58.5.

Festivos.
Las solicitudes se tramitarán conforme al mismo procedimiento que los permisos.

Al menos deberán disfrutarse cuatro festivos en cada trimestre natural, prioritariamente en los

turnos preferenciales, salvo que necesidades organizativas no lo permitan, en cuyo caso pasaran a

acumularse al trimestre siguiente.

Los festivos que coinciden en sabado, sólo podrán ser compensados por el personal que tenga

horarios especiales y que trabaje de lunes a domingo librando según caftelera.

En el caso de personal temporal los festivos sólo se podrán disfrutar si se han generado, o, en el

caso de contr.lor temporaÉs de larga duración, si prwisiblemente se van a generar, debiendo, en

su caso, regularizarse el disfrute del derecho a la finalización del contrato.

Si Santa R¡ta, Día del Empleado (22 de mayo), coincide con fin de semana, tos .mínimos de

ór.iániia fis¡ci serán los de fin de iemana. Cuando coincida de tunes a viernes, los mínimos serán

los de un díia laboral normal.

nstituto Cántabro de Servlcios Soclales

Pá9. 2 de 5



Pü

tlv

A

GOBIERNO
de
CANTABRIA

ñsdtutoC¡ot bro d€ Sedrctos §ocl¡t€s

{ Vacaciones
Atend¡endo a las especiales características de la atención asistenc¡aFres¡dencial de los Centros que
así se determinen de forma motivada, los tmbajadores/as podrán, tras acuerdo on la Dirección áel
Centro, distr¡bu¡r sus vacac¡ones a lo largo del año natural de manem que se conc¡l¡en tanto el
servic¡o a prestar como la vida fam¡l¡ar y laboral de los/as tmbajadores/as, informando a los
representantes de los kabajadores de los acuerdos adoptados.

No podrá co¡ncidir en un mismo período de vacac¡ones más del 33olo de la planülla de cada
categoria y unidad/enüo (redondeando a la unidad ¡nmediatamente superior). En la segunda
quinena de diciembre no podrá ausentarse más del 40olo de cada categoía en cada unidad/centro
(vacaciones, perm¡sos retribuidos, oompensaciones por reducción de jornada, etc,). Estos
porcentaje§ se podrán ¡ncremenbr de ficrma motivada y s¡empre que se garant¡ce la prestación del
serv¡c¡o,

Cuando dos o mas trabajadores soliciten per¡odos concurrentes de vacac¡ones y no sea posible la
conces¡ón a todos ellos, su concesión se dirimirá por sorteo.

En Centros en cuyas cafteleras figuren días preferenc¡ales, los que puedan co¡ncidir con períodos
vacacionales se computarán como festivos s¡empre que así haya sido solicitado por el trabajador en
su pet¡c¡ón de vacac¡ones y las neces¡dades organizativas lo permitan.

En el caso de persona¡ gue no haya generado el total de días de vacaciones anuates, se apl¡cará la
pafte proporc¡onal.

A los trabajadores laborales temporales que ocupan vamnte o están contratados para real¡zar
sustituciones de larga duración, se les podrá conceder las vacac¡ones reglamentar¡as con carácter
prev¡o a la realización de la jornada anual que las genera, si existe ta previsibilidad de gue el
contrato va a tener la duración necesar¡a que dé lugar al derecho de las vacac¡ones soticitadas,
debiendo, en su c¿tso, regularizarse el disfrute del derecho a la finalización del contrato.

Cualquier propuesta de modificación que se pueda plantear, una vez aprobados los calendarios
laborales para 20L2, deberá comun¡carse con una antetación mínima de qu¡nce días a la
Dirección del Instituto Cántabro de Seruicios Sociales, qu¡en iniciará el trámite correspondiente para
su negociación.

Se adjunta Anexo con las fiestas laborales 20L2.

Santander,2S de diciembre de 20LL
DEL ICASS,
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06/01 t2012 Reyes Magos viernes Nacional

Todas

0510412012 Jueves Santo jueves Autonómica
06t04t2012 Viernes Santo vternes Nacional
01t05t2012 Fiesta del Trabajo martes Nacional
25t07 t2012 Santiaqo Apóstol miércoles Nacional
15t08t2012 Asunción de la Virgen miércoles Nacional
15t09t2012 La Bien Aparecida sábado Autonómica
12t10t2012 Fiesta Nacional de España vternes Nacional
01t11t2012 Todos los Santos jueves Nacional

06t12t2012
Día de la Constitución
Española JUeves Nacional

08t12t2012 lnmaculada Concepción sábado Nacional

25t12t2012 Natividad del Señor martes Nacional

FIESTAS LOCALES

1910312012 San José lunes Local Astillero
29t06t2012 San Pedro vternes Local Astillero

'25t0612012 San Juan Bautista lunes Local Camarqo

16t07 t2012 Ntra. Sra. del Carmen lunes Local Camargo

26t06t2012 San Pelayo martes Local
Castro
Urdiales

30t11t2012 San Andrés vrernes Local
Castro
Urdiales

16t07 t2012 Ntra. Sra. del Carmen lunes Local Colindres
16t08t2012 San Roque lueves Local Colindres
31t08t2012 Batalla de Flores vternes Local Laredo
21t09t2012 Desembarco de Carlos V vrernes Local Laredo
20t01t2012 San Sebastián vternes Local Reinosa
2110912012 San Mateo viernes Local Reinosa
28t0st2012 Virqen del Mar lunes Local Santander
30108t2012 Santos Mártires iueves Local Santander
,17 to2t2012 Carnaval vternes Local Santoña
08t09t2012 Virgen del Puerto sábado Local Santoña
15t05t2012 San lsidro Labrador martes Local Suances
16t07 t2012 Ntra. Sra. del Carmen lunes Local Suances
16t08t2012 San Roque lueves Local Torrelavega
1710912012 San Cipriano !unes Local Torrelavega

22t05t2012 Mismos efectos que los
festivos a efectos del
cómputo de jornada

24112t2012
31t12t2012
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